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€cOBEo"S;ÁÓR
SECRETARIA  DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

DECRETO NO."Por med,'o de' cual se provee  la vacancia tempóral de unos cafgosñ

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En uso de sus atribuciones,  y en especia' de la competenc¡a delegada en mater¡a adm¡n¡strativa por eI Decreto

No. 26del  13deenerode2016, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 715 de 20O1, en su artículo 6, nu.meral 6.2.3. establece como competenc¡a de los departamentos
en el sector edu?ac¡ón 'a de administrar,  eJerciendo las facultades señaladas en el artículo  153 de la  Ley
115 de 1994, las inst¡tuciones educativas y el personal docente y admin¡strat¡vo de los planteles educatl'vos,
sujetándose a la planta de cargos adoptada.

Que mediante Decreto No. 33O del O2 de septiembre de 2019 se hace efectiva 'a sancjón de l'SUSPENSlÓN
DEL CARGO  POR  EL TÉRMINO DE TRES  (3)  MESES  impuesta  al educador PEDRO MARIA IGLESIAS
TORRES,   ident¡f¡cado  con  cédula  de  c¡udadanía  número  73.103.534  en  su  cond¡ción  de  rector  de  la
INSTITUClÓN ,EDUCATIVA  AGROIND.USTRIAL  DE  FLAMENCO,  deI  Muni'cipio  de  Marialabaja-Bolívar,

que  comenzara  a  correr a  pari" del  primer día  del  mes  siguiente  al  de  la  fecha  de  expedición  de  dicho
decreto, es dec¡r, el primero de octubre de 2019,   lo cual genera la vacancia temporal de d¡cho empleo que
es necesario proveer por necesidad del servic,'o.

Que por ser t,na vacancia temporal de un cargo d¡rectivo docente infer¡or a ,cuatro meses, para su provisión
aplica  el paragrafo  2O del  artículo  2.4.6i3.13.  del  Decreto  lO75 de  2015,  Unico  Reglamentario  del  Sector
EddeucCaarC:leórn: ae: , e=unSl, :Sn¡=b!e^Cne, ^q.u=: :l.?¡ ::,;^t!d-5S.-!iL'rr_ñt_iÍ¡'a; `:e ftcuaó= eC:: aJ;gUa'rl:Ei r==tgalam=:#e`aarlOu naeeldSceaCdtdOorr
dpea rCaalr:eDr:o:ius;ó:unmnPloanCrOa:nI^OSri:?2.u! S-i!O;S;5it^á±ij¿_É',§_ VS¡ `¡¿VsunuuamC5'r-a;5gsaZ: 3: "4eu;a5mdee£tepraesuennteeaau £;cdu;¿
para la prov¡sión por encargo de vácanc¡a¿ iáñiiá=I-ás ññ;¿ñ¿;¿us' :-¿ua#rOo£('4)Oh:esyeOs,,

Que  la  provisión  por encargo  del  empleo  de  que  se trata,  genera,  a  su  vez,  la  neces¡dad  de  proveer la
secuencia en escala descendente de cargos,  lo cual se cumplirá con los educadores que se re'acionan en
la tabla subsigu,ente,  de quienes se ver¡ficó el cumplimiento de los requisitos respectivos establecildos en
la  Resoluc¡ón  MinisteriaI  No.  09317  de 2017,  "por la  cual  se adopta  e  ¡ncorpora  eI  Manua' de  Funciones,
Requisitos  y  Competencias  para  los  cargos  de  direct¡vos  docentes  y  docentes  del  sistema  especial  de
carrera docente.  .";  y -al  no haber lista territorial de elegibles vigente -,  la observancia de la  previsi'ón del
ahículo 2.4.6.3.10.  del Decreto  1075 de 2015, el cual establece que e' nombram¡ento prov¡sional se aplica
Para  la  PrOViSión  tranSitOria  de  cargos  docentes  ciue  se  hallen  en var.anria  +amn^raI  ^ iJÉ]f:i-:+:u-,,  --L--±i__._  ._  r,,v,Io,w l  iiaiioiiuud ue cargos ciocentes que se  hallen  en vacanc¡a temporal ó defin¡tiva y se hará
mediante acto debidamente  mot¡vado expedido  por la  autoridad  nom¡nadora  con  personal que  reúna  los
requis¡t        d   lrequlsilos  ciei  cargpreferentearaeln _.,,--.__-,_  -v,i  r`-,`7`,,It],  `iut=  IciJuc]o,yqueloselegiblesdeloélistadosterritor¡ales,ensuorden,tendráne'dereiombr

tNombre^    `y                        x~`J.   A~
:   Á¢éd^    l"   (í2jl~Ír`

Can es temporales de docentes'
-::,¢,,                :-ir2j-¥`-?

a`  g_Í prov¡sión                PO?3;1it'*: e     in:{ri¡uOcióan  PrOVeer   eE
Cárgo  e   ¡nst¡tución   deorigen-

WILLIAMS   BELLOMAGALLANESROSAMORALESCORTESQueelartículo246 73.OO7.37745367635 ncargo temporal desdelafechadeposesión Rectorl.E.              Técnica Coord¡nadorl.E.SanLuis Beltran

hasta  el  Ol  de enero de Agroindustria'           de Municipio                          de
2020Encargo temporal desde'afechadesuposesión Flamenco Marialabaja

312   d

Coord inadorl.E.SanLu¡s   Beltran Docente   de   Aula   delMvelBásjca

hasta eI Ol  de enero de deI       Mun¡cipio       de Secundaria               área
2020. Marjalabaja MatemáticasI.E.SanLuis BeltránMuníc¡pio  deMar¡alabaja

una vacante temporvacancia.Estetipoadm¡nistrativaquelo
elcltalseráporedenombramseparótem ado Decreto 1075 de 2015 establece que el nltiempoquedurelarespect¡vasl'tuaciónadmil'entotambiénterm¡narácuandoeldocentetitporalmentedelcargoysereintegrealmismo.ombramiento provisionaln¡strativaquegeneródicularrenunciealas¡tuaci

Por lo anteriormente expuesto
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Continuación del Decreto uPor medio del cua' se provee la vacanc'ia tempora' de unos cargos
_____-------------------------------------------------------------------------------------------------

DECRETA:

ARTÍCULO PR'MERO: Encargar, en los cargos correspondientes y por el tiempo indicado a 'os educadores
que se reiacionan en la tabla SubS¡guiente:                                                             c  r  o  e  in§tiituclión    T¡tular

;`tCédüla y~Áy~,^áyy: Modo  y  tiempo  deprov¡s¡ÓnEncargotemporaldesdelafechade CargQ a proveer e¡nstitución ag.deor¡gen

Coord¡nadorl.E`San       Luis PEDROlGLESIAS
WI LLIAMSBELLO 73.OO7.377 Recto rl.E.        Técn¡ca

MAGALLANESROSAMORALES su   posesión   hastaelO1/01/2020 Agroindustrial    deFlamenco BeltranMunicipio                deMar¡alabaja TORRES

Encargo     temporal Coord¡nadorl..E.San    Luis Docente    de    Au'a WILLIAMSBELLO
45.367.635

desde  la  fecha  de del      Nive'      Bás®,ca

CORTES su   poses¡Ón   hasta Beltran                  del Secundaria       área MAGALLAN ESddbntomar

el           hasta          el Mun¡c¡p¡o               de Matemáticas

01/01/2020 Mar¡alabaja l.E.         San         LuisBeltránMunic'ip¡odeMar¡alabaja

Estos educadores encargados, en el mismo orden en que aparecen en la  tabla que prece  e,    e  eposes'ióndesusrespectivoscargos,en'aSecretaríadeEducacióndelaGobernacióndeBolívar,  paraefectodelocualdeberánpresentarlosdocumentosdesoportequeacreditenelcumplim¡entoderequis¡tos

para el ejercicio del cargo

ARTiCULO SEGUNDO: Regístrese la presente novedad en el sistema de informac¡ón del recurso humano
de la Secretaría de Educac'ión de la Gobernación de Bolívar y en las respect¡vas hojas de v¡da

COIVIUNiQUESE, Y CÚMPLASE

Dado en Turbaco-Bolivar, a los

CHENIQUE

vobo.           De,an,s saias viiieg:gretariaJeieeoEcqnuaCAas:§:#a Jurídica

:p:Ecfne:sc:ooln:apPeürena::iS:om;nllaS:rtaatldVea gee r::annatF((EE))
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Vobo                 Alex¡s J.  Carr¡llo
Vobo.:              Didier Flórez Martíne
Redacción:   Olga Torres M.
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